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RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

~ 6 9 -2021 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 

Callao, o 1 DeL 2021 

VISTOS: 

El Informe N° 102-2021-GRC/GRDS, del 19 de mayo de 2021, de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social; el Informe N" 247-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 26 de mayo de 2021, de la Oficina de 

:+oC (,'o~o~ Planificación; el Memorando N° 1121-2021-GRC/GRPPAT, del 26 de mayo de 2021, de la Gerencia 
~ ~ egional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe N° 225-2021-
? o RC/GRDS/ODSPIOVS, del 08 de junio de 2021, de la Oficina de Desarrollo Social, Población e 
:%" "v;··~··· · · i gualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento; el Oficio N° 3341-2021-GRC/DIRESAlDG/DESP, 

l' o B t-J: del 06 de julio de 2021, de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe N° 469-2021-
~"=~ GRC/DIRESAlDESP, de la Dirección Ejecutiva de Salud de Personas; el Memorando N° 951-2021-

GRC/GRDS, del 20 de julio de 2021, de la Gerencia Regional de Desarrollo Social; el Informe N° 360-
2021-GRC/GRPPAT/OP, del 27 de julio de 2021, de la Oficina de Planificación; el Oficio N° 569-
2021/GRC/GRPPAT, del 27 de julio de 2021, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 1212-2021-GRC/DIRESAlDAIS, del 03 de agosto de 2021, 
de la Dirección de Atención Integral de Salud; el Informe N° 557-2021-GRC/DIRESAlDESP, del 03 de 
agosto de 2021, de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas; el Oficio N° 3591-2021-
GRC/DIRESAlDG/DRA, del 03 de agosto de 2021, de la Dirección Regional de Salud del Callao; el 

~~-N~" Informe N° 372-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 06 de agosto de 2021, de la Oficina de Planificación; el 
~~~ °<',Memorando N° 1820-2021-GRC/GRPPAT, del 06 de agosto de 2021, de la Gerencia Regional de 

i 1 ° titaneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Memorando N° 1122-2021-GRC/GRDS, 
g <il 17 de agosto de 2021, de la Gerencia Regional de Desarrollo Social; el Informe N° 410-2021-
~ .~,~RC/GRPPAT/OP, del 23 de agosto de 2021, de la Oficina de Planificación; el Memorando N° 1955-

'UP'040ll ~ 2021-GRC/GRPPAT, del 23 de agosto de 2021, de la Gerencia Regional de Planea miento, 
C4 Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 135-2021-GRC/GRDS-JAGQ, del 06 de 

.. ..o~ 1.< setiembre de 2021, del Especialista en Desarrollo y Población; el Memorando N" 1276-2021-
/J o -Vo ' RC/GRDS, del 09 de setiembre de 2021, de la Gerencia Regional de Desarrollo Social; el 

. ~ I emorándum N° 1277-2021-GRC/GRDS, del 09 de setiembre de 2021, de la Gerencia Regional de 
Gc,en~"\~~ U~J esarrollo Social; el Informe N" 4015-2021-GRC/GA-OL, del 10 de se~iembre de 2021, de la Oficina de 

o sotl¡1 logfstica, el Informe N" 4095-2021-GRC/GA-OL, del 16 de setiembre de 2021, de la Oficina de 
Logística; el Memorándum N° 1340-2021-GRC/GRDS, del 16 de setiembre de 2021, de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social; el Informe N" 3292-2021-GRC/GA-OL-UPVER, del 22 de setiembre de 
2021, de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial; el Informe N" 3293-2021-
GRC/GA-OL-UPVER, del 22 de setiembre de 2021 , de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial; el Informe N" 4216-2021-GRC/GA-OL, del 22 de setiembre de 2021, de la Oficina de 
Logrstica; el Memorándum N" 1384-2021-GRC/GRDS, del 22 de setiembre de 2021 , de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social; el Informe N° 2495-2021-GRC/GRPPAT-OPT, del 29 de setiembre de 
2021, de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 2337-2021-GRC/GRPPAT, del 
30 de setiembre de 2021, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; el Memorándum N° 1464-2021-GRC/GRDS, del 30 de setiembre de 2021, de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social; el Memorando N° 5875-2021-GRC/GA-OL, del 01 de octubre de 2021 , 
de la Oficina de Logística; el Informe N" 2649-2021-GRC/GRPPAT-OPT, del 01 de octubre de 2021, de 
la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 2394-2021-GRC/GRPPAT, del 01 de 
octubre de 2021 , de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; el Informe W 162-2021-GRC/GRDS-JAGQ, de fecha 01 de octubre de 2021, del 
responsable de actividad operativa; el Informe N" 219-2021-GRC/GRDS, de fecha 01 de octubre de 



Que, mediante Informe N° 102-2021 -GRC/GRDS, del 19 de mayo de 2021 , la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social, remite al Gerente General Regional, el Expediente de Actividad ' ACCIÓN y 
PROTECCIÓN ANTE EL COVID-19 A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O 
ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO' , para su trámite 

OI'-~(',IO"'ll o~ correspondiente; \; :;. 
'1 ? i ue, mediante Proveido sIn del 19 de mayo de 2021 , la Gerencia Regional General Regional, tras lad~ 
~ .... -';B~ " '" , la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionam iento Territorial, el Informe N 

.~ J, 02-2021-GRC/GRDS, del 19 de mayo de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Social, adjuntando el 
' I.!~ Expediente de Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19 A LA POBLACiÓN EN 

SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO', para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 247-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 26 de mayo de 2021 , la Oficina de 
Planificaci6n; remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, el análisis de la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19 A LA 
POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO', indicando observaciones y que se coordine la Actividad con la 

. QNAL Direcci6n Regional de Salud Callao; 
¿~\.'ü u('( 

I~ ~ 
!§ i\o ªue, mediante Memorando N° 1121-2021-GRC/GRPPAT, del 26 de mayo de 2021, la Gerencia 
.;g ' ~~gional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Gerencia 

v ... , .~.f1egional de Desarrollo Social, para hacerle llegar las observaciones emitidas por la Oficina de 
.t' IJP. <c \.\)~Ianificación respecto a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19 A LA 

POBLACIÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
ot-l C,q( CONSTITUCIONAL DEL CALLAO'; 

( e] ( 
~ \}¡ o ~ Que, mediante Informe N° 225-2021-GRC/GRDS/ODSPIOVS, del 08 de junio de 2021, la Oficina de 

Desarrollo Social, Poblaci6n e Igualdad de Oportunidades, Vivienda y Saneamiento, se dirige a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, para solicitarle que se comunique con la Gerencia Regional de 
Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana para su participación en la Actividad "ACCiÓN 
y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19 A LA POBLACIÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILlOAD O 
ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO', siguiendo así las 
recomendaciones expresadas en el Informe N" 247-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 26 de mayo de 2021, 

\ NAL o e la Oficina de Planificación; 
~ oS· ("1 

• f1.\ ~ e, mediante el Oficio N° 3341-2021-GRC/DIRESAlDG/DESP, del 06 de julio de 2021, la Dirección 
GR?? gional de Salud del Callao, remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, el Informe N° 469-

f)D ~-2021-GRC/DIRESAlDESP, de la Dirección Ejecutiva de Salud de Personas, con la información 
' - - necesaria para el desarrollo de la Actividad 'ACCiÓN Y PROTECCIÓN ANTE EL COVID-19 A LA 

",oN C4 « POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
~ V o ?o ONSTITUCIONAL DEL CALLAO', solicitada en el Oficio N° 280-2021-GRC-GRDS; 

or . j lACE 
AD , . RACION . 

. Que, mediante Memorando N° 951-2021-GRC/GRDS, del 20 de Julio de 2021 , la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social, remite a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, el levantamiento de las observaciones de la Actividad "ACCiÓN y PROTECCiÓN ANTE EL 
COVID-19 A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO' , para su revisión y trámite correspondiente; 

Que, mediante el Proverdo sin del 20 de julio de 2021, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, le remite a la Oficina de Planificación, el Memorando W 
9S1-2021-GRC/GRD, del 20 de Julio de 2021, de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
correspondiente a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCIÓN ANTE EL COVID-19 A LA POBLACiÓN EN 
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO', para que emitan opini6 . 

L.. S COí~IP El .JEL OHIG, t~; L 



, , / \ 

Que, medIante Informe N° 360-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 27 de Julio de 2021, la Oficina de 
~ Planificación, se dirige al Gerente Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 

ell ..q~<v Territorial, sugirIendo que se remIta el Informe a la DIRESA Callao para su opinión correspondiente 
:t V". o especto al numeral 3.1 de las observaciones formuladas a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN 
~~E ~t ANTE EL COVID-19 A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE 
ReGI AL LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO·, en el Informe N° 247-2021- GRC/GRPPAT/OP, del 

( 26 de mayo de 2021. de la Oficina de PlanIficación; 

Que, mediante Oficio N° 569-20211GRC/GRPPAT, del 27 de Julio de 2021, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Dirección Regional de Salud del 

.! ~ Callao el Memorando N° 951-2021-GRC/GRDS. del 20 de julio de 2021, de la Gerencia Regional de 
g ~ Desarrollo Social, y sus antecedentes en relación a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 
~ ? OVID-19 A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA 
~~ ...... p;:· .... i' PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", para solicitar su opinión e Información que se 
~Cr , considere necesaria; 

Que, mediante Informe N° 1212-2021-GRC/DIRESAlDAIS, del 03 de agoslo de 2021, la DireccIón de 
Atención Integral de Salud, remite a la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas su opinión 
respecto a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19 A LA POBLACiÓN EN 
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO", solicitada en el Oficio N° 569-2021/GRC/GRPPAT, del 27 de Julio de 2021, de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 

Que, mediante Informe N° 557-2021-GRC/DIRESAlDESP. del 03 de agosto de 2021, la Dirección 
Ejecutiva de Salud de las Personas, remite a la Directora Regional de Salud del Callao, el Informe N° 

~ 1212-2021-GRC/DIRESAlDAIS, del 03 de agosto del 2021, de la Dirección de Atención Integral de 
C' alud, correspondiente a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19 A LA 

Al '! OBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
. o.~/ CONSTITUCIONAL DEL CALLAO"; 

Que, mediante Oficio N° 3591-2021-GRC/DIRESAlDG/DRA, del 03 de agosto de 2021 , la Dirección 
o~ c.q( Regional de Salud del Callao, remite al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
~ (condicionamiento Territorial, el Informe N° 557-2021-GRC/DIRESAlDESP, del 03 de agosto de 2021 , 
~ ¡ o ~ Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, que adjunta el Informe N° 1221-2021-

tIa ' , nz9RC/DIRESAlDAIS, del 03 de agosto de 2021 , de la Dirección de Atención Integral de Salud, con la 
Ge~e;oe~. ' ; Jnformación solicitada para la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCIÓN ANTE EL COVID-19 A LA 

Sotli POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO"; 

Que, mediante Informe N° 372-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 06 de agosto de 2021, la Oficina de 
_ Planificación, le informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

~~c" oNAl¿.Jerritorial, la opinión emitida por la DIRESA Callao respecto a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN 
,f~TE EL COVID-19 A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE 
~ ijo uif,ROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", recomendando remitir la información a la Gerencia 
.:> R~ional de Desarrollo Social; 

.:l. 
~" A o(\()G • 

Que, mediante Memorando N° 1820-2020-GRC/GRPPAT, del 06 de agosto de 2021, la Gerencia 
Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , le remite a la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, el Informe N° 372-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 06 de agosto de 2021 

o~ CA( de la Oficina de Planificación y sus antecedentes en relación a la Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN 
lJ,¡CJ' o <'9

0 
ANTE EL COVID-19 A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE 

ti: V
O 

DE PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO"; 
OE ' 

AtlMl'" ACIOH 

Que, mediante Memorando N° 1122-2021-GRC/GRDS, del 17 de agosto de 2021, la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, el Expediente de Actividad "ACCiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-
19 A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", indicando que la Actividad remitida con el Informe N° 102-2021-
GRC/GRDS, del 19 de mayo de 2021, de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, ha sido 

L CO~~¡I/~O¡~ I · II;¡-.~ 
., i)',iii'ji~R'o:; iúiio 'CORN[j'o" 
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renombrada como "Atención a la población del Caíill o, medlonto lo sensibil ización y protección anto el 
Covld-19" y que se han levantado todos los obsorvaclonos, poro su rovlslón y trámlta corrospondlente; 

Que, mediante el Proveido sIn del 18 do agosto da 2021 , lo Gorancla Reo'onal de Planeamlento, 
Presupuesto Y Acondicionamiento Torrltorlal, traslada a la Oficina do Planificación, el Memorando N° 
1122-2021-GRC/GRDS, del 17 de agoslo do 2021,do la Gerencia Regional do Dosarrollo Social, que 
contiene el levantamiento de todas las obsorvaclonos dol Expedlonto do Activid ad "ATENCiÓN A LA 
POBLACtÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 

~GI ~ COVID-19", solicitando su opinión; 
o~ e .. '! '( 

8 ~ ue, mediante Informe N° 410-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 23 de agoslo de 2021, la Oficina de 
~ ................. ~ lanificación, remlle a la Gerencia Regional de Planeamlenlo, Presupuesto y Acondicionamiento 

.~ S· erritorial, el Expediente de Actividad "ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE 
Cr .rJ#: VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19", para informar sobre el 
levantamiento de observaciones del Expediente de la Actividad y emitir algunas recomendaciones; 

Que, mediante Memorando N° 1955-2021-GRC/GRPPAT, del 23 de agosto de 2021, la Gerencia 
Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remile a la Gerencia de 
Administración, el Informe N° 41 0-2021-GRC/GRPPAT/OP, del 23 de agosto de 2021, de la Oficina de 
Planificación y sus antecedentes en relación a la Actividad "ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN 
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19", para que se 
remita a la Oficina de Loglstica , y se real ice el estudio de mercado correspondiente, asl como 
establecer el valor referencial del expediente de la Actividad; 

Que mediante Informe N" 135-2021-GRC/GRDS-JAGQ, del 06 de setiembre de 2021 , el Especialista 
de Desarrollo y Población, remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Social el sustento técnico para 
la regulación de contrataciones directas de los implementos de bioseguridad para su distribución para 
la actividad "ATENCiÓN A LA POBLACIÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO 
DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y 
PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19"; 

Que, mediante, Informe N" 4015-2021-GRC/GA-OL, del 10 de setiembre de 2021, la Oficina de 
Log/stica, solicita a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, la validación técnica de propuestas para 
la adquisición de mascarillas para la protección personal para la actividad "ATENCiÓN A LA 
POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 
COVID-19"; 

Que, mediante Informe N" 4095-2021-GRC/GA-OL, del 16 de setiembre de 2021, la Oficina de 
Loglstica, traslada a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, el Memorando N" 1955-2021-
GRC/GRPPAT, para que se realice la contratación de los proveedores para la actividad "ATENCiÓN A 
LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 
COVID-19"; 

Que, mediante Memorándum N" 1340-2021-GRC/G OS, del 16 de setiembre de 2021 la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, remite a la Oficina. (je ,Loglslif a, las especificaciones técnicas y los 

- e o,;;)-,r , - ~~ o~.o~.~ .~: .. : ... : .l.:~: :~ o 
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:, .- 2GD 

requis itos de calificación para la adquisición de mascarillas para la actividad "ATENCiÓN A LA 
POBLACIÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 

c,\Otl 4(" CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACIÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 
~ V". 1, COVID-19"; 

GERE CIA 
GEN AL 
ReOI AL 

( 

Que, med iante Informe W 3292-2021-GRC/GA-OL-UPVER, del 22 de setiembre de 2021 , la Unidad de 
Programación, Valor Estimado y/o Referencial, remite a la Oficina de Loglstica, el análisis del 
requerimiento de la Indagación de Mercado para la Adquisición de Mascari llas para la Protección del 
Personal para la actividad "ATENCIÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O 
ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA 

o.~ SENSIBILIZACIÓN y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19"; 
~~ o~ 
~v ( 

! ue, mediante Informe W 4216-2021 -GRC/GA-OL, del 22 de setiembre de 2021, la Oficina de 
? glstica , traslada a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, el Informe W 3292- 2021-GRC/GA-OL-
, -_ .. ';B-:-·· _ ·~ PVER del 22 de setiembre de 2021 , con la finalidad de ser adjuntado al pedido SIGA-MEF, 

-~ f.mtt<'? correspondiente a la actividad "ATENCIÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD 
O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA 
SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19"; 

Que, mediante Memorándum W 1384-2021-GRC/GRDS, del 22 de setiembre de 2021, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, solicita a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, la habilitación de recursos presupuestales para la actividad · ATENCIÓN 
A LA POBLACiÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 
COVID-19"; 

Que, mediante el Informe W 2495-2021-GRC/GRPPAT-OPT, del 29 de setiembre de 2021 , la Oficina 
de Presupuesto y Tributación, informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial , la modificación presupuestal para la actividad operativa "ATENCiÓN A 
LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCIÓN ANTE EL 
COVID-19"; 

Que, mediante Memorándum W 2337-2021-GRC/GRPPAT, del 30 de setiembre de 2021 , la Gerencia 
de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento. traslada el informe N" 2495-2021-GRC/GRC
OPTo en el que se comunica la habilitación de recursos en relación a la actividad "ATENCIÓN A LA 
POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACIÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 
COVID-19"; 

Que, mediante Memorándum N"1464-2021-GRC/GRDS, del 30 de setiembre de 2021 , la Gerencia 
~'t.¿\ONAl út: Regional de Desarrollo Social. remite a la Oficina de logística, el informe N"2497-2021 -GRC/GRC-OPT 

,f l (~ en el que se traslada la habilitación de recursos en relación a la actividad "ATENCiÓN A LA · 
~ "\T~ o ~ POBLACiÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA 
g ~ CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL 
~". i>'''''''~ COVID-19", solicitando se designe a quien corresponda realizar las gestiones respectivas; 

·Vf!A Ol 1) 

Que. mediante Memorando N"5875-2021-GRC/GA-OL, del 01 de octubre de 2021, de la Oficina de 
Loglstica; solicita a la Oficina de Presupuesto y Tributación, la aprobación del Certificado de Crédito 
Presupuestario, para la atención de pedidos de compra y servicios correspondiente a la actividad 
"ATENCIÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN 
ANTE EL COVID-19"; 

Que, mediante Informe W 2649-2021 -GRC/GRPPAT-OPT, del 01 de octubre de 2021. la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial la Certificación de Crédito Presupuestario (CCP), correspondiente a la 
actividad "ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE 
LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y 
PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19"; 

Que. mediante Memorándum N° 2394-2021 -GRC/GRPPAT, del 01 de octubre de 2021, la Gerencia 
Regional de Planeamiento . ~~~_~~puest .... . ~~~Xl~cionam iento Territorial, rem ite a la Gerencia Regional 

................. ;. '- ,os RIO COrto CJO 
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e Desarrollo Regional la Certlrlcaclón de Cr6dlto Prosupuestarlo correspondiente a la actividad 

'ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN SITUI\CIÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN 
ANTE EL COVID-19"; 

Que, mediante Informe N° 162-2021-GRCfGRDS-JAGQ, de fecha 01 de octubre de 2021, el 
ColO ' responsable de actividad operativa, solicita a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, la aprobación 

_o~ ~ov de la actividad "ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO 
'1 l-' IESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y 
~ .... ........... ~ ROTECCIÓN ANTE EL COVID-19"; 
" so .. ~ 

't>. l' .'f',..,f'/ Que, mediante Informe N° 219-2021-GRC/GRDS de fecha 01 de octubre de 2021, la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social solicita a la Gerencia General Regional, la aprobación de la actívidad 
"ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN 
ANTE EL COVID-19"; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señala que: "El área 
usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
especificaciones técn icas, términos de referencia~exp lente técnico, respectivamente, asr como los 

LS ;¡j?I; · l E' ORIG , ~;Al 
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2G9 .. 
requisitos de calincación; además de justincar la ~nalldad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar onentados al cumplimiento de las funciones de la 

Entidad"; 

Que, el numeral 29.8 del articulo 29" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, se~ala que: "El área usuaria es responsable de 
la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad 

ol'olG\ ~ Ol: de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que reporcutan en el proceso de contratación; 
.:!" ~ ~ 
~ • ue, el numeral 18.1 del articulo 18 del Texto Único Ordenado de la ley N" 30225, Ley de 
~ ...... 'B~" " " " Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala que: • La 

.. ~ I Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor 
referencial en caso de ejecución y consultorla de obras, con el nn de establecer la aplicación de la 
presente norma y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, as! como 
gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad 

dicha determinación, as! como su actualización"; 

Que, el numeral 10 del Articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N" 000322, del 14 de 
agosto de 2018, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar 

'v~\o A a~ xpedientes de Actividades que se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el marco de 
o . o <l> previsto en la Directiva General N" 001-20:11-GRC/GGRlGRPPAT, aprobada con Resolución 

pr.,¡ erencia General Regional N° 259, del 17 de febrero de 201-1; 
Jo . o/ 

~ ..-/ 
- Que, de conformidad con las atribuciones delegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 000322 

del 14 de agosto de 2018, y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de 
o~ CAl.( Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N" 

0"90000001 del 26 de enero de 2018; contando con la visación de la Gerencia Regional de Desarrollo 
.\~{.l\ Social, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de la 

(, \;.~~ .. ~\\\O Gerencia de Administración; de la Oficina de Logística, y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
",- ';0(' 1 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO." APROBAR el expediente de la Actividad "ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN 
SITUACiÓN DE VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE EL COVID-19", conjuntamente 
con los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas que forman parte integrante de la misma, 
con un Presupuesto Analítico Desagregado ascendente a la suma de SI. 2,197,690.81 (Dos Millones 
Ciento Noventa y Siete Mil Seiscientos Noventa con 81/100 Soles), de conformidad con lo señalado en 
el Anexo N° 01, que debidamente visado forma parte integrante de la presente Resolución, con un 
plazo de ejecución de noventa (90) días calendarios, mediante la modalidad de Ejecución 
Presupuestaria Directa. 

ARTíCULO SEGUNDO, - PRECISAR lo señalado la Oficina de Presupuesto y Tributación, según 
Informe N" 2649-2021-GRC/GRPPAT-OPT del 01 de octubre de 2021, mediante el cual se aprueba la 

'fs-~ lAL4(Certificación de Crédito Presupuestarlo de la Actividad "ATENCiÓN A LA POBLACiÓN EN SITUACiÓN 
~E VULNERABILIDAD O ALTO RIESGO DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

191\0 MEDIANTE LA SENSIBILIZACiÓN Y PROTECCiÓN ANTE El COVID-19' , asignándole la estructura 
Ve')- . ~funcjonal programática: 

.fr, A Ol \ ()<>' 

WCCP FF/RB . META ESPECIFICA MONTO 

7523 16,500.00 

7524 5-18 0242 23271199 10,500.00 .. -
7525 4,500.00 

....... 



7526 4,500.00 
7527 4,500.00 
7528 4,500.00 
7529 4,500.00 

7530 4,500.00 

7531 4,500.00 

7532 4,500.00 

7533 4,500.00 

7534 4,500.00 

7535 4,500.00 

7536 4,500.00 

7537 4,500.00 

7538 4,500.00 

7539 4,500.00 

7540 4,500.00 

7541 4,500.00 

7542 4,500.00 

7543 4,500.00 

7544 4,500.00 

7545 4,500.00 

7546 4,500.00 

7547 4,500.00 

7548 4,500.00 

7549 4,500.00 

7550 4,500.00 

7551 4,500.00 

7552 4,500.00 

7553 232311 35,000.00 

7554 2319913 34,500.00 

7555 231512 6,480.81 

7556 2327112 34,000.00 

7557 23199199 35,060.00 

7558 231211 34,350.00 

7559 231821 6,700.00 

231211 945,000.00 
7560 231821 913,600.00 

TOTAL ===> 2,197,690.81 

ARTíCULO TERCERO .• ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo Central, la 
notificación de la presente resolución. 

CALlAO 

J 
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ANEXO N° 01 

N" Codeno de 
Gaslo 

Descrlpcl6n dC'I Gaslo 

1 loc;oc;i6n de servIcios reolllados por personas 

Coordinad or Genelal (Según IDR) 

A$il l enle de Coordinación (Según lOR) 

Promolar SocIal D,g llal (Según TDR) 

Apoyo poro elseguimienlo y conlrol d e 
2.3.27.11 99 indicadores (Según IDR) 

Promolor Social lona A· Dlsldlo del Callao ¡Según IDR) 

Promolor Social lona B·Dislri lo de Ven 101'11110 (Según IDR) 

Promo lor Social Zona C·Dislr ,los de MI Perú, Calmen de lo 
leaua . 8ella"i\ la. la Perlo. la Punla ISeaún IDR} 

2 Papelería en General y útiles de Onclna 

ArChivadores de cortón tomo ancho lomoño oficio 

Nola Auloadhesivo 3 x 3 (aplox. 400 hojas] 

Bolígrafo l inio seca punla fino color azul 

80lígrafo l inIo seco punlo fino color negro 

Plumón de punlo gruesa poro pilOrro acrílico 

lópiz negro 28 con borrador 

2.3.15.12 Papel bond 80 gr. Tamano A4 

Corrector liquido tipo lopicero 

Cinlo odhesiva tronspO'ente de embaloje (2 in x 110 yd) 

10mp6n poro huello d igital color negro 

Toblero de modero tamoño o Icio 

Plumón resallo dar d e color amarillo 

Unidad do 

Medida 

ServIcio 

Servid o 

Sorvlclo 

Servicio 

Servicio 

Serv icio 

Servicio 

Unidad 

Unídad 

Cojo x 50 unid. 

Coja x 50 unid. 

Unidad 

Unidad 

Pqte. X 500 unid. 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Unidad 

Conlldod 

1 3 

1 3 

3 3 

S 3 

7 3 

7 3 

6 3 

2~ 

20 

10 

10 

36 

50 

50 

30 

30 

50 

50 

50 

Corlo 
Unllo,la 

1St.) 

5.500.00 

3.500.00 

1,50000 

1.500.00 

1.500.00 

1.500.00 

1,500.00 

13.637 

7,488 

35.984 

36.374 

7.592 

0.572 

7:9 .497 

4.628 

12.649 

13.143 

14.118 

5.798 

Tolol 

153.000.00 

16,500.00 

10.500.00 

13.500.00 

22.500.00 

31.500.00 

31 .500.00 

27,000.00 

6,480.81 

327.29 

149.76 

359.84 

363.74 

273.31 

28.60 

1.474.85 

138.84 

379.47 

657.15 

705 .90 

289.90 

Unidad 02 _ Perforador 100 hojas con palanca - 666.081 1.332.16 

r~O ~ C~<p.\r-3_: t-M_ot_e_n_·o_l.'_i_ns...,u_m_o_s_. i_n·_strv_m_e_nl_o_'...;y,-' a_c;_c;_e_s_o_rí_os_m_é_d_iC_O_S,-, q.:..u_ir_ú...;r9:...ic_o_s_, _o_do_n...,I,o_'Ó..::9,-1c;_0_s..:.Y_d_e_r_O_b.,O,....ra_ton_·_·o_: ~"':""'_-'r ___ + __ 9_1_0_,O_0_0_' 0_0-t 

v:,~ '-\ 23.18.21 Ma scarilla descartable quirúrgica (Según El) Coja x 50 uníd. 70,000 - 13.00 910.000.00 ~ o~~++~~~~.~~~~~~~~~~---.--~~."~, ~~~~~~~--~4-~~==4 
0= -, KIt de protec;cion per¡;onol poro promotores-etapa de dislribudon ., ._, .: .. _ -.~ ,. ' 10,300.00 

~
erenm R.. na l J Mascorilla descartoble UnIdad 1.200 3.00 3.600.00 

Oe Oe~4" oIlO V 
SOCIal 23.18.21 Protector facial transparenre Unidad 250 16.00 4.000.00 

Guantes de nitrilo Coja x 50 pares 30 90.00 2700.00 

5 otros Bienes 35.060.00 

8olso transparente ¡Según ET] Millor 70 r 158.00 11 ,060.00 
2.3.199.199 1------------------+------+---1--+-----1-----

Precinto de seguñdod X IDO unidades Millar 100 1 240.00 24,000.00 

6 Vestuario, Acc;esoño$ y Prenda Diversas,: '. 979,350.00 

Moscarillo de lela ¡Según El) Unidad 

2.3.12.1 1 Chaleco de lelo ¡Según El) Unidad 

Mameluco de nolex ¡Según El) Unídad 

7 MoIeriol lmpreso no vinculado O la enseñanza 

2.3.199.1.3 Adquisici6n de Et iquetas autoodhesivas (Según ET) Millar 

8 Transporte y Traslado de Carga, Bienes y Moter/ales 

2.3.27. 11 2 Servic io de Transporte de pClsonas ¡Según lOR) Unidad 

9 Otros Servicios 

2.3.23.1 1 Servicio de Desinfecd6n ¡Según TDR) Unidad 

TOTAL 

"CiP:¡;;¡¡:l'" ~: .... OSARio'CORNÚO" 
¡~~, RIO ALTERNO 

G0" ~ r: N0 F'r:-!(:W,l Da C:'1..L.AO 

/ r-. , -.J. -1- ......... · ·r .... ·.·.•.••• 

210.000 

30 

360 

100 

4.50 

65.00 

90.00 

345.00 

34.000.00 

35,000.00 

945.000.00 

1.950.00 

32,400.00 

34,500.00 

34,500.00 

34,000,00 

34.000.00 

35,000_00 

35.000.00 

5/2,197.690.81 

1 


